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canje de sns ratificaciones, y si se de
jare trascurrir ese plazo sin notificar nin
guna de las partes á la otra su volun
t.J.d de ponerle fin, seguirá siendo obli
gatoria. hasta. un año después que se 
part.icipe tal reso!ación.v 

Ad. 17. •La. present-e convención será 
ratificada conforme á la Constitución de 
cada uno de los países, r sus ratifica
ciones canjeadas en la ciudad de Cara
cas cuanto antes fuere posible.v 

•En fe de lo cual nosotros infraescritos 
Plenipotenciarios de la R-epública de 
"Venezuela y de S. M. el Emperador de 
los frilllccses, hemos firmado y sellado 
con nuestro sello particnlar, en virtud de 
nuestros plenos po~eres la present-e con
vención consnlar.0 

Hecho y convenido por duplicado en 
esta ciudad de Carac.as el 24 de octubre 
de lS.56.-(L. S.)~acinlo G11liérrez.-(L. 
S.)-Leo11ce Levrmul. 

Art. único. El Congr~o le presta !>a 
aprobación. 

Dado en Caracas á 30 de abril de 18:j 7. 
4 7 de la Iudepcndcncia.-El Presiden té 
del Senado, Lea11dro A·risl.eguiela.-El 
President-e de la Cámara de Diputados, 
Eugenio A.. Rfrera.-El Secret~'lrio del 
Senado. J. A. Pérez.-El Secretario de 
la Cámara de Diputados, J. Padilla. 

Caracas mayo 18 de 1857, 4-7 de la In
dependencia.- Ejecútese.-José T. JJfo. 
,iaga.!.-Por S. E.-El Secretario de Es
tado en los De-Spachos de Hacienda y 
Relaciones Extenores, Jacinto G-utiérrez. 

I 104 

LEY de 23 de mayo de 185-7 derogando el 
der.reto de 1856 Núm. 1.070 sobr~ papel 
sellado. 

(Reformado el artícnlo 40 por el Núm. 
1143.) 

(Derogada por el Núm. 1.204.) 

El Congreso de Venezuela, decreta·: 

Del sello, clase y valores del papel 
sellado. 

Art. 1°. El sello será de forma cir
cular y de doce líneas de diámetro: en 
el cen'tro estarán las armas de la R-e
públiea y en la orla esta inscripción : 
.República de Venezuela: sello (primero, 
seº'undo ó el que fuere:) vale (tanto,) 
añ~ (el económico que fuere: 0 ) á conti
nuación del sello se expresará el núme-

ro de éste, su valor y el año económi
co para el cual ha de servir el papel. 

Art .. 2°. Las clases del papcl sellado 
serán ocho que pertenecernn á otros tan
tos sellos, denominados primero, segun
do, tercero, c.na.11,o, quinto, sexto, séptimo 
y octavo. 

A.rt. 3°. El valor de los sellos será el 
siguiente: 

El primero, veinticinco pesos: 
El segnndo, doce pesos: 
El tercero, seis pesos: 
El cuarto, veinte reales: 
El quinto, diez reales: 
El sexto, cinco reales: 
El séptimo, dos reales: 
El octavo, medio real. 

Uso del papel sellado e11 11e9ocios 
P:Clraj,uliciales. 

.A.rt. 4°. El sello primero servirá para 
los títulos, ó de:,--pachos de toda clase de 
empleado;:, así civiles como militares, de 
hacienda y eclesiásticos, cuya dotación, 
renta ó comisión sea ó exceda de tres 
mil pesos: para la presentación de Ar
zobispos, Obispos y dignidades de las 
Catedrales: para. los privilegios exclusi
vos: para los títulos de minas de pri
mera clase: para la primera hoja de los 
libros jornales de los comerciant.es por 
mayor, cambistas y corredores, y para 
las paf.entes de corso. 

Art. 5°. El sello segundo senirá para 
los títulos 6 despachos de las mismas 
clases de empleados de que habla. el ar
tículo anterior, cuya dotación, renta ó 
comisión exceda de mil quinientos pesos 
y no alcance á tres mil: para la pre
sentación de canónigos, racioneros, m1;
dios racioneros y curas: para los títulos 
de doctores, abogados, médicos, cirnja
nos, boticarios y dentistas; y para las 
patent-es de navegación mercantil. 

Art.. 6°. El sello tercero servirá para 
· los títnlos ó Jespachos de la misma clase 
de empleados, cuya dotación, renta ó 
comisión exceda de quinientos pe...c:os y 
no pase de mil quinientos; para los títulos 
de licenciado eu cualquiera facultad y 
para los de los registradores principale!>, 
agrimensores, parteros y flebotomistas. 

Art. -7°. El sello cuarto senirá para 
los títulos, ó despachos de la misma 
clase de empleados referidos en el Ar
ticulo cuarto, cuya renta, dotación ó 
comisión exceda· de trescientos pesos y 
no pase de quinientos: para todos los 
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de renta eventual: para los i-ítulos de 
bachiller en cualquiera facultad y para 
las letras de cambio, vales y libranzas, 
pa!!RI"és ú obligaeiones y recibos ó 
car't.as de pago que excedan de diez mil 
pesos. 

Art. 8°. El sello quinto sernra para 
los títulos ó despachos de la misma clase 
de empleados ya mencionados, cuya ren
ta, dotación ó comisión exceda de ciento 
cincuenta :pesos y no pase de trescientos: 
para la pnmera hoja. de tocla especie ele 
testamentos: para la primera l1oja de toda 
cscriturs. que se lleve á registrar, que no 
tenga señalado por esta ley el papel en 
que deba ex:t~nderse: para la prim<'.Ja 
hoja de los testimonios de lss mismas 
escrituras v de aut-0s civiles y criminales 
y para las ·letras de cambio, vales y li
branzas, pagarés ú obligaciones y rec~bos 
ó cartas de pago que excedan de cinco 
mil pesos y no pasen de diez mil. 

Art. 9°. El sello sex:t-0 servirá para 
los títulos ó despachos de la misma cla
se de empleados,· cuya renta, dotación 
ó comisión exceda de cincuenta pesos; 
y no pase de ciento cincuenta: para 
la primera hoja de t-0da especie de pode
res y de sus testimonios y sns institu
ciones: para la anotación de hipot~; 
Y para las letras de cambio, vafes v li
branzas, pagarés ú obligaciones y recibos 
ó cartas de pago que excedan de mil pe
sos y no pasen de cinco mil. 

Art. 10. El sello séptimo servirá para 
los títulos ó despachos de la misma clase 
de empleados, cnyll reuta, dotación ó 
comisión exceda de cincuenta pesos; 
par-a los protocolos de instrumentos pú
blieos¡ para las representaciones ó me
moriales que en asuntos de gracia ó de 
justicia se dirijan á los funcionarios 
públicos que no sean del ramo judicial: 
para toda certificación de que deba ha
cerse uso judicial ú oficialmente en cual
quiera oficina ó establecimiento públic,o: 
para las bojas subsiguientes de toda es
critura que se lleve á registrar, de t-0 
da especie de testamentos y de los tes
timonios en asuntos civiles y criminales, 
cuva primera boja ha de ir en papel del 
sello quinto, con arreglo al articulo 8° 
de esta ley: para las letras de cambio, 
vllles y libranzas, pagarés ú obligaciones 
y recibos. 6 cartas de pago que exce
<lau de Cit"ll pesos y no pasen de mil: 
para los manifiestos que deben presen
tarse por el comercio en la.s Aduanas 
para importar ó exportar: para la.s pó-

lizas y las certificaciones ó guias del 
comercio de cabotaje: para los pasapor
tes que se expidan con destino· á ultra
mar: para las licencias que se conce
dan con motivo de diversiones públicas 
y para la exhumación de cadáveres. 

Art. 11. El sello octavo servirá para 
los documentos cuyo valor determinado 
pase de cincuenta pesos y no de ci<'nt-0: 
para las bojas subsiguientes de toda 
especie de poderes y de sus testimonios 
y sustituciones cuya primera hoja ha 
de ir en papel del sello sexto: para las 
patentes de industria desde diez pesos 
hasta cuarenta inclusive: para las letras 
de cambio, vales y libranzas, pagarés 
ú obligaciones .y recibos ó cartas de 
pago que sean de cincuenta pesos ó 
excedan de esa cantidad: para los libros 
de actas de los Concejos municipales, 
y cabildos eclesiásticos. 

Art. 12. Los Registradores principa
les v subalternos no autorizarán docu
men·t-0 alguno que se lleve á registrar, 
si no estfi\,;ere extendido en papel- del 
sello correspondiente, bajo la multa de 
veínticinco pesos que les impondrá el 
primer juez ant~ quien se produzca el 
documento. 

§ 1 ° Cuando por algún accidente fal
te el papel sellado correspondiente en 
el lugar en que haya que registrarse 
el documento, acredit-ada que sea esta 
circunstancia bajo la firma del expen
dedor en la cabeza de un pliego de 
papel común, podrá extenderse eií este 
el documento y ser autorizado por el 
registrador: pero el interesado queda 
en la obligamón de agregar á aquel el 
sello ó sellos correspondientes con la 
now de ainutilizado• puesta en el mismo 
año por cualquier expendedor '. de pa:pel 
sellado, y no llenándose ieste requisito 
se impondrá al interesado la mu!ta de 
cinco· pesos por la autoridad ó tribu
nal que note la falta, no admitiéndose 
e~ documento_ para_ los efectos lefo-ales 
sm que prenament~ se reponga e pa
pel sellado equivalente al común in\•cr
tido. 

¡¡ 2° Si el documento extendido en 
papel común hubiere sido otorgado en 
el últin10 trimestre del año económico, 
podrá hacerse la- a~egación en el año 
siguiente en papel de1 mismo año. 

Uso clel papel sellado en los tribunales 

Art. 13. En los juicios verbales se 
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sustancilll'á y sentenciará en papel del 
sello octavo. 

Art. 14. Los jueces de primera ins
tancia, los de cantón y los jueces ru-
bitros sustanciarán v sentenciarán en 
papel del sello sexto, éon e.-:cepeión de los 
jmeios verbales. -

Art. 15. Las Cortes Supremas y Su 
periores, sustaneiarlm y sentenciarán en 
papel del sello sexto. 

Art. 16. Las copias de sentencias, 
autos ó providencias qne deben- quedar 
en la secretaría de los t-ribunales, se 
expenderán en papel del sello sépti
mo. 

.A.rt. 17. Toda actuación judicial sin 
oposición de parte, se extenderá en pa
pel del sello séptimo. 

.A.rt. 18. Los pobres de solemnidad 
admitidos como tafos en los tribunales, 
US3r8.ll rara todos los casos de esta ley 
dPl pape del sello octavo. 

§ 1° Para acreditar la pabre%-a so
lenme, es necesaria una justificación ju
dicial instruida con citación del expen
dedor del papel sellado del lugar y de 
la part-0 contraria, cuando sea para ha
cer nso en negocios contenciosos, de
biendo aquel y pudiendo este acusar 
bienes, si supiere que los tiene e1 
que instruye la justificación de po
breza solemne: hacer comparecer y non 
repreguntar ll los que testifiquen en 
abono de él para que manifiesten y afir. 
men pública y judicialmente la verdad 
de sus aserciones. 

§ 2° Si de la oposición hecha por el 
expendedor de papel sellado y por la otra 
parte contendiente, resultare que el que 
pretende ser admitido como pobre so
lemne tiene con que hacer e.l gast-0 del 
papel eorrespondient~, no solo se le obli· 
gará i usar de él, sino que se le impon· 
drá una multa de diez á vei.11ticineo pe
sos en favor del expendedor. 

§ 3° Cuando la parte que haya acre
ditado ser pobre solemne fuere conde
nada en las costas, como temerario liti
gante, so deuda pasará á la de los deu
dores insolventes al fisco, y como tal ella 
quedará sru:pensa de los derechos de aiu
dadaoo. 

Art. 19. En los tribunales eclesiásti
cos se sustaueiará y sentenciará en el 
papel del sello séptimo, haya ó no oposi· 
ción de parte. 

Art. ~O. Los milit.ares en campaña 

podrán hacer uso del papel común para 
todos sos documentos y juicios. 

Art. 21. Los tribunales no admitirán 
escritos ni representaciones en papel 
común ó sello incompetente, bajo la mul
ta de diez pesos por cada falta, qne le im· 
pondrá de oficio el superior que las not-e. 

§ único. Cuando por alaún accidente 
falte el papel sellado eorr~pondient-e en 
el lugar donde reside el tribunal, acredi· 
tada que sea esta circunstancia bajo la 
firma. del expendedor en la cabeza de un 
pliego de papel común, ó por defecto 
de dicho empleado del juez respectivo, se 
admitirán los escritos extendidos en este, 
y continuará la actuación en el mismo¡ 
pero la parte quedará obligada. á presen
tar dentro del término que le señale el 
juez, bajo una multa dupla del valor de 
los sellos que hayan debido emplearse, 
uno ó varios pliegos de papel sellado, 
cuyos valores eqwvalgan al del número 
de sellos. que se hubieren empleado en el 
escrito y actuaciones. Los pliegos sella
dos que se presenten en este caso se 
ino~arán poniendo en cada uno de 
ellos la nota de cioutilizado• con letra. 
muy notable, que suscribirá el jaez y 
agregará al expediente. El juez que no 
cumpliere haciendo -esta agregación in
currirá en las misma pena que establece 
este artícnlo, la cual se hará efecti,·a por 
el superior que note la falta. 

A..rt. 22. En las causas criminales que 
se sigan de oficio se usará del papel 
común; pero la parte que resulte con
denada será obligada. á presentar, den· 
tro del término que señale el juez eje· 
eutor de la sentencia, uno ó varios plie
gos del papel sellado, cuyo valor equi· 
valga á tantos sellos séptimos cuantos 
sean los folios del papel común inverti
do en las actuaciones del proceso. 

Art. 23. Siempre que por sentencia 
ejecutoriada ó definitiva ejeeot-0riada, re
sulte una de las partes condenada en las 
costas como litigante temerario, de.berá 
entregar dentro de tercero día al juez 
ejecutor de la sentencia, tantos sellos sép
timos euant-as hojas eont-engau el proce
so, bajo la multa. de eineucnt.a pesos 
que se duplicará si resistiere la eotr.:ga. 
Verificada esta, se formará con dicho pa 
pel sellado un euardeno, inutilizando el 
juez préviamente cada. sello y poni13otlo 
cu la cubierta. e-St;as palabras: Papel tl;,l 
sello séptimo imitiliwclo e1i virtud ele la 
sente11cia del lrib111u,l, feclu., (la que sea) 
e,i le, caasa se9nida e11lre (el nombre de las 
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partes} por (el objeto del pleito) co11$lan
de (tantas fojas). El J11ez .:.Y . .,_Y.-El 
Secretario, 1,r. 1.Y. 

§ úuico. El juez ejecutor enviará por 
el primer correo al trihunal superior el 
cuaderno referido, bajo la multa de cin
cuenta á cien pesos. Si el juez superior 
residiere en el mismo lu~ar. hará el 
envio inmediatamente. ~ · 

cer las rcm1s10ncs del papel. La falta 
de cumplimiento á e;;t-e artículo siendo 
del Tribunal de Cuentas, ·serú penado en 
c,,da uno de sus mien,bros por el Poder 
Ejecutivo con una :nult..'\ de cincuenta 
á cien pesos por cada vez, y si fuere 
cometida por los clemfu; empleados del 
ramo, con mm multa ele veint-e y cinco 
á cincuenta pesos que 1e impondní el 
rcspecti\0 0 Gobernador. 

Art. 31. El expendió del papel sella
do correrá á cargo de los empleados que 
designe el Poder Ejecutivo¡ el cual se -
ñalará también la comisión ó sueldo de 
que deban disfrutar los expendedores. 

Art. 32. Los expendedores de papel 
scilado están en la obligación de hacer 
su vent.a en cualquic1·a hora del día y de 

De l<t administración del papel sella<l-0 y la noche. 
,lisposicio11es generales 

Art. 24. Cuando hubiesen de presen
t-ttrse en juicio documentos ú otros pape
les que conforme á esta ley deban entrar 
en papel sellado, se acompañarán ot-ros 
tantos pliegos ó medios pliegos en los 
que se pondrá la nota de i1mlilazmlo, 
suscrita por el empleado que inutilice el 
papel. 

Art. 33. Se prohi~ 1~ h~bilitación cl_c 
A.rt. 25. Los contadores generales de sellos. El fnnc1onar10 publico que la h1-

Racicncla-, son los encargados de sellar ciere, ó admitfore oficialmente paJ?el ha
el papel, asistirán personalmente á e;:t-e bilitado. sufrirá una multa- de ciento á 
acto y en todo el mes marzo de cada año doscienio~ pesos, que le impondrá el in
lo dictribuirán entre las divers.'lS oficinas mediato superior. 
encarQ"aclas de su expendio. El Secreta- .A.rt. 3-1. Los expcmlcdorP.s ele papel 
rio ele-Hacienda podrá presenciar e! act-0 sellado repondrán el que i:;c dañare con 
ele sellar el papel. otro limpio, de sello igual al que se les 

Art. 26. Los sellos con que ha ele se- llc'"'e; pero para que tenga- eiecto la repo
llarse el papel se guardarán en una caja I sición, deberá entregársele el pliego ó me
de hierro construida al efecto con tres dio pliego entero con la expr.-sión •erró
lla,·es distintas, que existirán en la Con seo firmado por la parte interesada 6 autor 
tacluría general de Hacienda; J de aque- del escrito dañado,y consignárseles medio 
lias tendrá una el Secretario d.: Hacien- real por el cambio de cada sello, más 
da y otra cada. una de los Cor.tadores en ningun caso se repondrá aquel papel 
Q"enerales. que se lleve á cambiar en escrituras, 
~ Art. 27. El papel que se sella será flo- rel?resentacio_nes, pagarés ú ot.~a cual
rete de la mejor calidad v de nna misma qwera especie <le documentos, .aunque 
fábrica. ~ !leven la nota de aerrósea y la firma del 

A · 9" ff· ·. t.e c::e ·11 rá e mteresado, dcspues ele haberse hecho de 
- rr.: -"· i.tri.1D1en ~ C'\"'a cu n · él un uso claro y manificicc::to. 

ta detallada del papel que se selle y de _ • . -
sns clases )' \·alor: esta cuenta la firma- Art. 3::>. Los sellos primeros, segundo 
rán el Sccret.ario de Hacienda v los Con- Y tercero se oondrán á la cabeza de ce.da 
tadores g<'ncralcs. - ¡ pliego de pap·el,_y lo? restantes {t la cabc-

_ArL .29. La Cont~duria ~e1~eral, ter; j za, de cada medio phego. 
~mnaclo q1:1e ~ea el ano_econom1co, pa?3ra I Art. 36. Los contratos, Jet.ras de cam
a la Sccret-ana ~e Hacienda y al Tribu- , bio, vales, libranzas, pagarés, oblicracio
~1al de Cue~tas{ a los fin~ legales, un es- nes, recibos ó cart..'\S de pago, es~ritos. 
tado demo~trat1rn y especi_f!c.,do ~d _parel ce~cacioues, ac~s, libros, tít~os y d?~ 
q1!e se sello, del que ?urante el auo :::e dis- mas mstrumententos qne no esten escn
tr1buyó y del sobrant~. tos en papel de los selios y clases res-

Art-. 30. La Contaduría general eui pecleivas, según se establece en est.1 ley, 
dará de que no ialte papel sellado en serán de nin!!ÚD valor ni efecto en juicio 
ningún c.,11tón, ni parroquia, y :ti efecto si ne se acoiñpañan con los sellos en que 
µronerá á los expendedores de la can ti- han debido extenderse, llcvándo estos la 
dad necesaria, y exigirá que compn1ebe correspondiente nota ele ainntilizado,• 
tener agentes en las parroquia:; y que le puesta por el expendedor de papel sella
amen oportunamente cuando deba ha- do. 
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A.rt. 37. Para las libranzas y letras 
de cambio, se sellará papel fino á propó· 
sito al efecto, poniendo el sello en cada 
sexta parte de un pliego, y además esta 
expresión: aPara libranzas.o 

Art .. 38. Los títulos de cualquiera es
pecie podrán extenderse en penramino 
cuando !o soliciten los interesados: de-
hiendo éstos fresentar áut.es á la CÓnta
dnría genera el pergamino, para que se 
estampe el sello con·espondiente, pre,io 
el pago de su valor. 

Art. 39. Los expendedores t1e papel 
sellado están en la oblig-ación de remi· 
tir dos copins firmadas de la cuenta 
llevada en cada mes, una á la Cont,adnría 
general y otm al empleado de recauda
ción de que dependan inmediatamente, 
debiendo hacerse el corte el día. últi
mo. 

-! 7 <le la Independencia.- El Presiden
te del Senado. J. M. I'míl.-El Presi
dente de la Cómara. de Rcprcsentant-e$, 
Rugenio A.. Ril-i'ra.-EI Secretario del 
Senado, J. A.. Pérrz.-El Secretario de 
la Cámara de Representantes J. Padilla. 

Caracas Mayo 23 de iSü7, 47 de la Ju. 
depeudeneia.-Ejecút<"se.-José- T. Mo110-
gas.-Por S. E.-EISer,rééario de. Estado 
en el Despacho de Haeicu<lo. Jacir..lo 
G11/iérrn. 

1105 

LF:Y de 2.; ele. mayo cfr lS;:i7, clerc,ga11(/o 
la le!J ·li:i 1s;;1, ·11,ímero 77::i !/ el dee-re
lo de l!-,.3(.i, 1uí111Pro 1051 e,i s11 capí· 
lulo I q,w o;·ga11iui las 8erreiorfos tle 
Bstaclo. 

(Derogada poi· el número 1.22.J.) 
Art. 40 Los expendedores de papel 

sellado cambiarán el que se les lleve co- El Congreso de Veuezuda decreta: 
rrespondient-e al afio económico ,,eucido, Art. 1 ~ Las cuatro Secretarias de 
por otro de igual sello del año económico Est.1do d~ q1;1e habla el n~en~o 65 ,de 
corriente: para. que tenga efecto el eam- la C?ust1tuc1ó~ ~e denom1~a_r;.m: Sc
bio deberá ,·crificarse dentro de los pri- ! creta.ría. del Iater1or y Jnstic1a: Seere
meros quince días siguientes á l:1 couclu- · tru1a de Haei_cuda: Seeretarí!l de Re
sié.n del año económico. _ ¡ 1ac101~c~ Ex~nores ; y Sccreumn de Gne-

Art.. 41. El papel sellado que en cada . rr~ ~- _Marma. . , _ 
año resultare sobrante. podrá aplicarse ! ~ 1m1co. Los D11'ectorcs o ,Jetes de 
á los usos que lo dc.stiÍ1e el Poder Eje- Secc_ión de _la Secr~t~1rfa de (h!t.:rra y 
eut-ivo. borrándose ó anulándose prévia- 1 Marma, sernn precummentc m1htare.,;, 
mente'los sellos. j bien entendido que nunca goz:uán del 

-\rt 49 No se procc<lerá á tomar el sueldo de su clase en el desempeño de 
• · -· sus tc$tinos. sino de la dcsi1mnción se· 

juramento á ningan funcionario ó cm- ñulada á éstos. -
picado público sin qne prcscute su uom-
bramieuto ó despacho extendido en el Art. 2° Cada una de las Secret.lrías 
papel sellado correspondiente. se compondrá de un Secr¿t;1rio, un Sub-

Art. 43. Los funcionario:: ú ,-m;,lcaclos secretario Y los Direr:tores ó ,Jefes de 
públicos ya nombrados, 110 podrán perci- sección y oficiales de número, neccsa
hir ;,ns sueldos si no prt:scntan para el rios pan1 el desempeño de sus t-ra
cohro su dcspilcho e:;fondidos en el papel bajos. 
sdlatlo c01Tespomlic11t .. , en el perentorio Art. 3° El Consejo de Gobierno tcn
tér111i110 cfo tlo::; ilh':<1~-'-- eonta.los des,1e drá un Secrehu;o nombrado dentro de 
la p11bli1;ación d.! r-sh Ícy c11l11gar tle su lCls miembros elegidos por el Congreso, 
domicilio. s nn oficial cscribicuk, que t:unbién 

Art, 44. Las fa!sii:.c:.cioncs de papel será archivero, de nombramiento del 
sellado quedarán sujt·tas ñ las misnrns Gu<'rpo, á propuesta del St.'Crí:t:1rio. 
¡.1t•1ia,- qu..: lns leyes est:1hlct:.'n contra. Jo:; Art. -!º Corresponden al exclusi,·o 
foL::;iíicm!orcs de moneda. dt•spacho <le cada Secretaría totlos los 

A1·t. -l:~,. S:.· 1!rrog:1 1•! ,leercto tle .j ,le : nc~~iados que según sn u.üuraleza per· 
,1it·i,•mhrc del ,1110 ·¡11-óximo pa:;atlo, !i- ¡ t,!ueccn separadamente á c.1da uuo <le 
hratlo por .S. E. el I'otlC'r }:;jccutin) C'II ¡ !os ramo.,; ó dep,1rt.ai11ento.:; con que 
uso t!c la autorización qu..: le concedió ,·llos se dcnomiu:111. .Así que, tocan al 
el ('ougr,•so para dictar l:1.,; nwdidas ncc..:· De,;pacho ,le las cuatro ScerctarÍ:I::;. 
saria;; <·n éodl) lo relafo·o á la H:1cic11da Primero: á la del Int<!rior y Jnstiei:1, 
nacional. cuanto diga relación con los ramos de 

Dado cu C.1racas á ~O de ~layo de 1SJ7, Justiciil, régimen de las provincias, pa-
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